
Corpoguoiiro

AUTo No 324 oe zota
( 15 de Marzo )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION DE AGUAS
SUBTERRANEAS CAPTADAS DESDE EL POZO UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO "FINCA LA
ESTRELLA" LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE RIOHACHA- LAGUAJIRA, SE LIQUIDA
EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTN,CS OISPbSEIOHES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA' "CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas pcr tos
Decretos 3453 de '1983, modif¡cado por la Ley gg de 1993, 2811 de 1974,1594 de .1984, 

Acuerdo 003 dó 2010,
Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónom1l
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiciión de acuerdo con las
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el M¡nisteno del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de tas
corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental pór los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo.cual comprende la expedición de las respecüvás licencias ambieniales,
permisos, concesiones, autoÍ¡zaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y.multas generadas porel uso y aprovechamiento de los mismoii¡anoo
9l Tgntf 9l el tenitorio de su jurisdicción con base en las tadfas minimas estabtecid.r po¡. ei n,1iniiliio arl
Med¡o Amb¡ente.

Que según el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decrelo 1076 de 2015, toda penona natural o juridica, pública o privad4
requiere coniesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas pútlicas o
sus cauces¡ salvo en los casos previstos en los articulos 2.2.3.2.6.1y 2.2.3.2.6.2.

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para
0btener el derecho a¡ aprovecham¡ento de las aguas detalladas en el presente artículo

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajin - coRpocUAJlRA,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaclones,
permisos y l¡cencia ambiental a los proyectos, obras y/o actiüdades a desaÉollarse en eiárea Oe iu¡u¡r¿¡..¡On.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de ofic¡o d¡ctaÉ un acto de iniciación de trámne.

Que mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2015, Radicado en esta corporación bajo el No
20j53300270392 del 16 de Octubre de 20'15, el señor JOSE MEDINA MEJ|A, con cedula de ciudádania lrl.
84.087 063 de Riohacha, en cal¡dad de Representante Legal de la Asociación del sector ngropeiuario para
Desanollo sustentable, identificado con el N" de Nit 900839189-1, solicitó muy comedidamJnd l.;;;;..
d€.las.aguas -uotenáneas para ser captadas a través del pozo artesanal ubiiado en el predio denon,,.. . .
'FlNcA LA ESTRELLA" en jurisdicción det Distrito de Éiohacha - La Guajira, aoquirtao-en-cáñJao oe
anendatario y para tal finalidad anexó algunos documentos exigidos por la normatividad establecida para este
tipo de tÉmites, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientáles y legales.

Que mediante ofcio de fecha l0 de noviembre de 20i5, radicado en esta corporación con el N.
20153300"189321, se realizó un requerim¡ento por parte de le Oficina Autoridad Ambientat, en ei que se éxigio
e¡ aporte de información fundamental para poder continuar con el trámite de la solicitud de óoncesibn Oe Águas
Superficiales en mención.
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Que med¡ante Oficio de fecha 27 de enero de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N. 201633002g9892, el
señor JOSE MEDINA MEJIA, envió la información requerida por la Corporación pam poder continuar con el
estud¡o de la solic¡lud mencionada, cumpliendo asi con los requisitos establecidos por lá Ley.

Que CORPOGUAJIRA fiÓ las tarifas para el cob¡o de los servicios de evaluación y seguimiento de las Iicencjas
y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante elAcuerdo 004 de 2006 derogado poielAcuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 02 de Marzo de 2016, emanada de esta subdirección, se consideó que por bs
servicios de evaluación poreltrámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de func¡onarios,
situac¡Ón ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profésionales, de viaje y de administnción
que se discriminan de la siguiente forma:
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P Esp: Grado
15 1'18148 1 1 3 48262 48262 $ 520.852
P. Esp. Grado
15 118't48 0 0 1 1 0 0 $ 118.148

1) COSTO HONORARTOS y VtATtC0S (tH)
$ 639.000

(4 GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANÁLtStS pE LABOMTORTO y OTROS ESTUDTOS

COSTO TOTA! í +2+3) $ 639.000

cos-To DE AD¡/rNrSTMCtON (25%) $ 1ir.750

VALOR TABLA UNICA 5 798.7s0

VALOR DEL PROYECTO EN SMM', 33

TARIFA MMIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO 1nnr. r nes. rzao or zoroy

L43.205,OO

'Coresponde a ¡os profesionales, tuncionados o conlratistas, según se¿ elc¿so.

'* Corespo¡de al número de dias requer¡dos para Ia realización de la accóo popuesta (incluye vis¡ta y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incuffe CORPOGUAJIM por los servicios de
evaluación y trám¡te de la sol¡citud en referencia, asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENT0S CINC0 PESOS (S 143.20s,00) M/cte,

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes N" 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,-
ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.
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DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicltud de Concesión de Aguas Subtenáneas para ser
captadas desde un pozo artesanal ubicado en el predio denominado "Finca La Estrella" localizado en
jurisdicción del distrito de Riohacha - La Guajira, solicitada mediante oficio radicado en esta Corporación bajo
el N0 20153300270382 del 16 de octubre de 2015, por el señor JOSE MEDINA MEJIA en catidad de
Represenlante Legal de la Asociación del Sector Agropecuano Para Desanollo Sustentable, identificado con itrl

N" de Nit 900839189-1, con cedula de ciudadania N' 84.087.063 de R¡ohacha.

ARTICULO SEGUNDO: La Asociación del Sector Agropecuario Para Desanollo Sustentable, ¡dentif¡cado con
el N'de Nit900839189-1, atravésdesu Representante Legal debeÉ cancelar por concepto de los servicios
de evaluación y trámite la suma de clENTo CUARENTA Y TRES MtL DosclENTos ctNco pEsos (s
143.205,00) l\.4/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte cons¡derativa de esta providencia, dentro de los diez
(10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de Ia comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante djé
ingreso expedido por la Tesorería de coRPoGUAJlRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término Drevisto e¡¡ c;
Articulo Segundo de esta providencia dara lugar para iniciar el cobro porjurisdicción coactiva, sin embargo esto
no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividaáes sin
los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTo: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO: Por Ia Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación. notificar ar
Representante Legal de la Asociación del Sector Agropecuario Para Desanollo Sustentable, identilicado con el
N'de N¡t 900839189-'1, o a su apoderado deb¡damente constitujdo.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación. notificar al procurador
Judicial, Amhiental y Agrano - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíOUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha. Caoital del
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de la Guajira, a los Quince (1

Proyecto Jehin B.

5) días del mes de Mazo de 2016.


